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Número l2.255. Nombre: «Marltrini Prímera}). Mineral: Bari·
ta Hectáreas: 518. Término municipal: Vt1lanueva del Rey.

Lo que se hace público declarando franco y registrable ei
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustane1as
reservadas a. favor del Estado. no admitiéndose nuevas solici·
tudes hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del 'Si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de d1ez a trecet:reinta horas en esta Delegación
Provlnclal.

Córdoba. 29 de diciembre de 1969.-El Delegado proVInCial,
por delegación, el Ingeniero Jefe- de la Sección de Minas, Jmm
.1. Pedraza.

RESQLUCION de la Delepacion Provincial €U Cuen
ca por la que se haee público el otorgamiento de
las cDncesioJ1pg de P,'tjJ!otw·j.ríll qll.l' se citan

La Delegación P!fovínelal del Ministerio de Industria en Ma
drid hace saber: Que por el exoelentis1mo señor Ministro del
Departamento han Bk~o otorgadas y tituladas las siguientes
concesiones de explotaiCión minera:

Número 780,-Nombre: «M:a.rl-.iPaz». Mineral: Cuarzo y feldes
pato. Hectáreas: 174. Término municipal: Belmonte y Vlllaes
...... de !faro (euen.",).

Nú¡Dero 88O.-Nombre: «flUáJamo». Mineral: Caolín y CUM'ZO.
Hectáreas: 396. Término municlpsl: Las Majadas y Cuenca.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo d1spuesto en
el art1cu1o 95 del Reglamento General paTa el Régimen de la
Mlnerla. de 9 de _ de 1946.

C""""", 23 de diciembre de 1969.-El Delegado provincial.
P. D .. el Ingeniero Jefe de la SeccIón de Minas, Félix Aranguren.

RESOLUCION de la Delegaewn Provincial de
Granada ¡wr la que se haCE! pública la caducldad
de los permisos de investígacfón que se citan.

La Delegación Prov.intial del Ministerio de Industria en
Granada hace saber: Que han sido caducados por remmci.a. de
los interesB40s los siguientes permisos deinveStigaclón mi
nera:

Número 29.593. Nombre: «Mina del Curro». Mineral: Falsa
ll¡¡ata. :Hectáreas: 25. Término municlpo.l: Pifiar.

Número 29.596. Nombre: «Fone18S». Mineral: Hierro. Hectá
reas: 2.717. Términos municipales: Ouadix, Fonelas, Viu4a de
las T9rres y Pedro Martlnez.

Número 29.646. Nombre: «El Mochuelo 2.(I)}. Mineral: Falsa
ágata. Hectáreas: 150. Términos municipales: Beas de Gra
nada y Huétor SBntillán.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perimetro, excepto para sustanc1as
reservadaa a favor del Estado. no admitiéndose nuevas soUci
tudes hasta transcurridos 6'cho días hábiles a partir del Si
Ilulente 0.1 de esta publicación. Estas _tudes deberán pr...
aentuee de diez a trece treinta hOTaS en esta Delegación
Provlnclo.l.

Granad&. 29 de diciembre de 1969.-El Delegado proVincial,
J\ooé L. Jor<Iana.

RESOLUCION de la Delegación, Provtnctal de
Huesca por la que se hace ptiblica la caducidad del
permiso de investigación que se cita.

La Delegaclón Provincial del Mil}1Sterlo de Industria en
-.. hace saber que ha sido caducado por renuncia del
_o el siguiente perm1so de Investlgaclón minera:

Nl1mero 1.944.. Nombre: «Edelweis». Mineral: Plomo. Hectá
...... : 309. Término municipal: Blelsa.

Lo que se ha.ce público declarando franco y registrable el
terreno oomprendido en BU perlmetro. excepto para sustancias
reeervadaB & favor del Estado. no admlt1éridoee nuevas solici
tudes haSta transcurridos ocllo di... háblleo a partir del al
Ilulente 0.1 de esta publicación. Estas solicitudes deberán pr...
sentarae de diez a trece treinta. horas en esta De1eg&ción
ProVlnclaJ.
H_ 8 de enero de 1970.-EI Delegado provlnclal. P. D., el
~ Jefe de la Sección de Minas. Jul1án' Eecudero Ala~

RESOLUCION de la Delegación Prl>Vincial de La
Corn1i4 por la qua se deélara la uttlfd4d pública
en concreto de la mstalaclón eléctrica que se cita
(e:Dpedlente número 19.4321.

En cumpllmlento de lo dlspueoto en el artIculo 13 del r-.
ro 2619/19811, de 20 de octUbre. se h&ce púbJlco que por _
h,wián de esta Delegación de Industria de esta fecha se ha

declarado la utilidad pública en concreto de tula linea eléctrica
a 10 KV.. de 1.600 metros de longitu<J. en Puerto del SOn. con
origen en la estacltm transformadora de «Amela» y con tér~
mino en la estación transformadora a instalar en el lu¡¡at de
Montemuíño. que es propiedad de la Sociedad «Fuerzas EléC
tricas del Noroeste, S. A.». con domicilio en La Coruiía. calle de
F'erns.nd.o Macías, número 2. en la forma y con el alcance que
se determina en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expro"
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y en su Reglamento de aplicación aprobado par el Decreto
que se deja mencionado.

La Coruña. 6 de diciembre de ] 9069.-El Deleg'ado provincia.l
Emilio L6pez TO'ITes.-4.007-D.

RESOLUCION de la, Delegación Provincial de
Las Palmas de Gran Canaria por la que se hace
pública la caducidad df"l, permiso de in?,estiQacilÍ11
que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Las Palmas de Gran CaIlS4'ia hace saber: Que ha sido cadu
cado pOr renuncia del interesado el siguiente permiso de inves

. tigacion minera:
Número 201. Nombre: «Ernestina María». Mineral: Hierro

titanífero. Hectáreas: 1.310. Términos munieipales: La..<:J PaJ.·
mas de C-q-an Canaria y Aruca.

Lo que se hace público declarando franco y registrab1e el
terreno comprendido en su petimetro, excepto para susta.nclas
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soliciw

tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del Siw

guiente al· de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre~
sentarse de diez a trect> treinta hora."'! en esta Delegación
Provincial.

Las Palmas de Gran Canaria. 31 de diciembre- de 1969.-El
Delegado provincial, P. n., el Ingeniero Jefe de la sección de
Minas. accidental, Mario García suárez.

RESOLUCION de la Delegación Provincial df:! Lo
qroño por la que se hace público el otorgamie7llo
de laN concesiones de explotación que se citan.

La Delegacíón Provincial del Ministerio de Industria en Lo
groña hace saber que· por el excelentísimo señor :Ministro del
DePBJ'tamento han sido otorgadas y tituladas las siguientes con·
cesiones de explotación minera:
Número: 3.212. Nombre: «Maria». Mineral: Cobre. Hectáreas:

99. Término municipal: Villavelayo.
Número 3.2l3. Nombre: Paquita». Mineral: Cobre, Hectáreas:

90. Término municipal: Canales de la Sierra.

Lo que se hace ttúblieo en cumplimiento de lo d.ispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
MJneria de 9 de agosto de J946

Logroño,8 de enero de 1970.-El DelegadO provincial. P. D.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Julián Escudero,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Lugo par la que se hace pÚblica la caducidad de.1.
permiso de investigación que se cita.

La Delegac16n. Provincial del Ministerio de Industria. en
Lugo hace saber: Que ha sido cadU'cado por renuncia del in·
teresado el siguiente permiso de investigación minera:

Número 5.020. Nombre: «Mareosa». Mineral. Hierro. Hectá
reas: 5.488. Términos municipales: 8ernlade y ViUa-}ba (LUgo)
y Puentes de 'Garcla Rodriguez (La. Coruña).

Lo que se hace público declarando franco y registrab1e el
terreno comprendido en su petimetro, excepto para sustaneias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos 00110 días hábiles a partir del Si
guiente 0.1 de esta publlcaclón. Estas solicitudes deberán pro
sentarae de diez a trece treinta horas en esta Delegación
ProVlnclal. . . EmlLugo. 20 de diciembre dt" 1969.-EI Delegado provmClal, -
Uo Moretón.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de M,,"~
drid por la- que se declara la necesidad de ocupu
dÓ1l de la finca que se menciona.

Por el prE'sente se notifica y hace público que:
visto el expediente de expropiación forzosa instrtúdo a :ins

tancla de «Canllna, S. A.». para la ocupación de la parcela 1.8
del poligono 6. sita en el paraje Charco Pincel. del térmipo de
Arguisue1as (Cuenca), con una ext.ensión de 99,.84 ij,reas, pro-
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piedad de don Casto Nohales Casas, para la continuación de
la explotación de su concesión minera de caolín «Antonio Ma·
ría» número 605, según planes de labores aprobados por los
servicios de Minas;

Resultando que «CaoHua, S. A.», presentó la documenta
ción pertinente;

Resultando que se na incorporado al expediente la docu
mentación acreditativa de la no avenencia con el interesado
y que en el trámite de información pública no se han presen
tado oposiciones;

Resultando que la Sección de Minas ha informado que la
ocupación es imprescindible para la ejecución de los planes
de labores aprobados y que la Abogacía del Estado de Cuenca
emitió informe favorable a la declaración de la necesidad de
la ocupación. entendiendo que se han cumplido los .trámit;es
legalmente exigidos;

Vistos los artículos 40 de la vigente Ley de Minas. 17 y si
guientes de la Ley de Expropiación Forzosa y correlativos de
su Reglamento;

Considerando que toda concesión de explotación lleva aneja
la declaración de utilidad pública a efectos expropiatorios;

Considerando que es requisito previo a la necesidad de la
ocupación la oposición de los propietarios, lo que está acredi
tado en el expediente, así como la necesidad de ocupar esta
finca y no otras, según el informe de la Sección de Minas.

En su virtud, esta Delegación del Ministerio de Industria
de Cuenca ha resuelto declarar la necesidad de la ocupación
de la fínca antedicha, iniciándose respecto a ella expediente
expropiatorio a beneficio de «CaoHna. S. A.».

Contra esta Resolución cabe recurso de alzada ante la Di
rección General de Minas en plazo de quince días habiles, con·
tados a partir del recibo de la notificación por los interesados.

Madrid. 15 de noviembre de 1969.-El Delegado provínciaL
443-C.

RESOLUCION de la Delegación Provinaial de Ma
drUt por la qUe se notiffea la caducidad del per
miso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Madrid hace saber: Que por ignorarse el domicilio de los in
teresados, pOr el presente anuncio se les notifica la parte dls
positiva de la Orden ministerial del Departamento de fecha
18 de noviembre de 1969, que dice lo siguiente:

«Vista la propuesta de caducidad del permiso de investiga
ción de mineral de hierro y manganeso, denominado «Appala
che», número 2.357. de la provincia de Madrid, elevada por
la Delegación del Ministerio de IndUstria,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Minas, de acuerdo con el dictamen del Consejo Superior del
Ministerio de Industria, ha resuelto declarar la caducidad del
permiso de investigación citado. publicándose la resolución en
el «Boletín Oficial del Estado>; y'en el «Boletin Oficial» de
la provincia, y se hará por ·la Delegación del Ministerio de
Industria la oportuna notificación al interesado, quien podrá
recurrir contra esta Resolución en los términos previstos en
el articulo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, texto modificado en fecha 2 de diciembre
de 1963.)}

El· plazo para interponer recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo será de un mes, contado a partir
de la publicación de este anuncio en el «Boletin· Oficial del
Estado», ante el Ministerio de Ind1.l$tria, mediante escrito pre
sentado en la Sección de Minas de esta Delegación Provincial.

Lo que se hace públIco para conocimiento de los Interesados
don Teodoro Juárez y don Jesús Alferirán.

Madrid. 30 de diciembre de 1969.-El Delegado provincial,
por delegación. el Ingeniero .Tefe de la Sección de Minas, Félix
Aranguren. -

RESOLUCION de la Delegación Prooinctal de
Ovíedo por la qUe se hace pública 1.a cadu.cidad de
los permiso,'í de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Oviedo hace saber que han sido caducados por renuncia de
los interesados los siguientes permisos de investigación minera;

Número 29.194. Nombre: «Arrica». Mineral: Hierro. Hectá
reas: 30. Término municipal: Luarca.

NÚInel"o 29.295. Nombre: «Tres Hermanas». Mineral: Antra~

cita. Hectáreas: 373. TérminO municipal: Cangas del Narces..
Número 29;615. Nombre: «Lucia segunda». Mineral: Hierro.

Hectáreas: 30. Término municipal: Cangas de Onfs.

Lo qUe se hare público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perimetre, excepto para sustancias
reservadas 9. favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcun1d08 ocho dl.. báblIea a partIr del SI
guiente o.l de asta puhM__ solicI_ deberán pro-

sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación
Provincial.

Oviedo, 19 de diciembre de 1969.--El Delegado provIncial.
Luis Fernández Velaseo.

RESOLUCION de la Delegactón Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara ~ utilidad 'Pu
blica en concreto la instalación eléctrwa que se c:.ta.

tJump11dos los trámites reglamentarios en ~l expedi~te in
coado en esta Delegación Provincial a instanCIa de «Huiroeléc
trica del Cantabrico, S. A.», con domicilio en ~viedo, plaza de
la Gesta, 1, solicitando autorización y declaraCIón de utilidad
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de
la. instalación eléctrica cuyas. características técnicas principa
les son las siguientes:

Línea subterránea de 23 KV en cable. armado trifáSÍco {{Pie})
12/20 KV. de tres polos. de 50 milímetros cuadrados de sec.
ción con origen en la margen derecha de la carretera de GI
jón aVeranes a la altura del kilómetro 2,12, y final en el cen
tro de transformación Lloreda 1. LOngitud, 153 metros. Empla-
zamiento: Tremañes, Gijón. . .

Esta Delegación Provincial, en cumplimIento de lo dIspuesto
en las Decretos 2617. Y 2619/1966, de 20 de octu~re.; Ley 10/
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de JulIo; Ley de
24 de noviembre de 1939; RegHunento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968. Reglamento de Es
taciones transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949.
y la Orden ministerial C!e 1 de febrero ~~ 1968, ha. resuelto:

Autorizar la instalaCIón eléctrica soliCItada.
Declarar la utilidad pública de la misrha a los ef~ctos de la

imposición de la servidumbre de paso en las condiclones, al
cance y limitaciones que establece el Reglafnento de la Ley 10/
1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecucIón de la instalación el ti~ulat' de
la misma deberá seguir los trámites setialados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966. .

Oviedo 10 de enero de 1970.-El Delegado provinCial. P. D., r;>l
Ingeniero' Jete de la Sección de Industria. Ambrosio Rodríguf'z
Batltista.-166-B.

RESOLUC10N eLe la Delegación Provindal de Sa
lamanca pCff la que se hacen públicas las solicitu
des de los permisos de investiuación que se in
dican.

La Delegación ProVIncial del Ministerio de Industria en
Salamanca hace saber: Que han sido solIcitados 1m; siguientes
permisos de invefl.tlgación minera:

Número 5.349. Nombre: «Maruchi}). Mineral: Caalln. Hectá
reas: 25. Términos municipales: Aldehuela de la Bóveda y
Muñoz. «Boletin Oficial» de la provincia: .15-12-69. 150.

Número 5.350. Nombre: «Mari». Mineral: Cuar:l..o. Hectáreas:
127 Garcirrey. Aldehuela de la Bóveda y Buenamadre_ «Bole
Un Oficial}) de la provincia: 15-12-69. 150.

Número 5.355. Nombre: «Santa Teresa». Mineral: «Feldespa
to Hectáreas: 114. TérmIno municipal: Valderrodrigo. «Boletín
Oflciab> de la provincia' 29-12-:-69. 156,

Número 5.358 Nombre: «Juma!». Mineral: Feldespato y cuar
zo. Hectáreas: 277. Término munícipal: Garcirrey «Boletín Ofi
ciah>- de la provincia: 22-12-69. 153

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene
que oponerse a los anteriores permisos de .investigación, lo ve
rifique por escrito en el término de tremta dias naturales,
ante esta Oelegación Provincial.

Salamanca, 12 de enero de 1\l70.-EI Delegado provIncia},
por delegación, el Ingeniero Jefe de la seccíón de Minas, .Tesus
Pancorbo Alvarez.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de San·
tander por la que se hace pública la $Ioltdtud del
vermi.'lO de investigación que se indJca.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Santander hace saber que ha sido solicitado el siguiente per
miso de inveStigación minera

Número 16.130. Nombre: «Minas de JozarCOj). Mineral: Ci
nabrio. Hectáreas: 30. Término municipal: Peñarrubia. «Bole
Up Oficial» de la provincia: 12-1-70 5.

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene
que oponerse al anterior permiso de investigación, lo verifique
por escrito en el térmmo de treinta dias naturales, ante esta
Delegación Provincial.

Santander, 13 de enero de 1970.-El Delegado provincial. Ra~

món· Rubio Her1'eJO.


